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A D M I N I S T R A C I Ó N  L O C A L

Número 2082/25

AYUNTAMIENTO DE LA TORRE

A n u n c i o

Solicitada, por D. PEDRO JIMENEZ MARTIN, actuando en representación de la S.A.T. 
LA FRONTERA, con CIF.: F-05147020 y domicilio en C/ Egido s/n 05540, La Torre (Ávila) 
en las Parcelas 181; 183 y 185 del polígono 5 de este Término Municipal, con referencia 
catastral 05246A005001810000XJ; 05246A005001830000XS y 05246A005001850000XU 
de este término municipal según proyecto redactado por el todo ello según proyecto 
redactado por el Sr. Ingeniero Agrónomo(especialidad Explotaciones Agrarias) D. Jesús 
María Terciado Valls, Colegiado n° 3.177 del CITAC.; expediente que se tramita en este 
Ayuntamiento.

En cumplimiento del artículo 28 del Texto Refundido de la Ley de Prevención Ambiental 
de Castilla y León aprobado por Decreto Legislativo 1/2015, de 12 de noviembre, se 
procede a abrir período de información pública por plazo de diez días desde la aparición 
del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que, quienes se vean 
afectados de algún modo por dicha actividad, presenten las alegaciones que consideren 
pertinentes.

El expediente objeto de esta información se encuentra depositado en las dependencias 
de este Ayuntamiento, pudiéndose consultar en las misma durante horario de oficina.

Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este 
Ayuntamiento dirección https://latorre.sedelectrónica.es.

La Torre, 6 de octubre de 2025.

El Alcalde, Bernardino A. Galán Jiménez.


